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APRUEBA CONVENIO FOLIO 235393 
CELEBRADO CON FECHA 07 DE ABRIL 
DE 2016 ENTRE ESTE CONSEJO Y LAURA 
FRANCISCA JORDÁN GONZÁLEZ EN EL 
MARCO DEL CONCURSO PÚBLICO LÍNEA 
DE APOYO ESTRATÉGICO 
INTERNACIONAL DE LA MÚSICA 
CHILENA CONVOCATORIA 2016 DEL 
FONDO PARA EL FOMENTO DE LA 
MÚSICA NACIONAL 

EXENTA Nº � 5 �

VALPARAÍSO, 
z 7 BR. 2016

VISTO 
Lo dispuesto en la Ley Nº 19.891, que crea 

el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; el Decreto con Fuerza de Ley Nº 
1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
en la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 

19.175 que establece la Orgánica Constitucional Sobre Gobierno y Administración 
Regional; en la Ley 20.882, que aprueba el Presupuesto para el Sector Público año 
2016; en la Resolución Nº 268, de 2013, de este Servicio, que delega facultades en 
funcionarios que indica; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República; en la Resolución Exenta Nº 1161, de 2015, que aprueba bases; en la 
Resolución Exenta Nº 0439, de 2016, que fija selección y no selección, ambas dictadas 
en el marco del concurso público convocatoria 2016 de la Línea de apoyo estratégico 
internacional de la música chilena, del Fondo para el Fomento de la Música Nacional, 
del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 19.928 sobre el Fomento de la 

Música Chilena creó el Fondo para el Fomento de la Música Nacional, el que es 
administrado por el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, y cuya finalidad es el 
financiamiento de las actividades y objetivos del Consejo de Fomento de la Música 
Nacional señalados en el artículo 3° de la citada Ley. 

Que para cumplir su finalidad, el mencionado 
cuerpo legal contempla entre las funciones y atribuciones del Consejo de Fomento de 
la Música Nacional, convocar anualmente a los concursos públicos para asignar los 
recursos del Fondo para el Fomento de la Música Nacional, lo que se encuentra 
regulado, junto a dicho cuerpo legal, por su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 174, de 2011, del Ministerio de Educación. 

Que por lo anterior se convocó al Concurso 
Público del Fondo para el Fomento de la Música Nacional, Línea de Desarrollo y 
Promoción de Medios de Comunicación para la Difusión de la Música Nacional, 
Convocatoria 2016, cuyas bases fueron aprobadas por Resolución Exenta Nº 0439, de 
fecha 11 de marzo de 2016, de este Servicio. 

Que en aplicación del procedimiento 
concursal, ejecutadas las etapas de admisibilidad, evaluación y selección, mediante 
Resolución Exenta Nº 0439 de 2016, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, se 
fijó la selección de proyectos para ser financiados con recursos del Fondo para el 
Fomento de la Música Nacional, en el concurso individualizado en el considerando 
precedente. 
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